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¿CÓMO SE PROTEGEN?

.



MARCO LEGAL INTERNACIONAL IGS Y DOS : ADPIC

.

SECCIÓN 3: Indicaciones Geográficas - Arts. 22 
al Art. 24

ÅArtículo 22: Todos los productos . Nivel 
estándar de  protección.

ÅArtículo 23: Nivel de protección más 
elevado o mayor para los vinos y bebidas 
espirituosas.

ÅArtículo 24: Excepciones



INDICACIONES GEOGRÁFICAS EN CHILE

.

Chile: Tres fuentes de reconocimiento.

1. Ley 19039 de Propiedad Industrial - INAPI
2. Leyes especiales:
ÅLey 18.455 - Art. 27 y ss. Pisco, Pajarete y Vino 

Asoleado
ÅDS 521 y Decreto 464

3. Tratados internacionales, incluidos los acuerdos de 
libre comercio negociados por Chile.
Å Acuerdo de Asociación con la UE (2003)
Å TLC Chile Uruguay (2016)



INDICACIONES GEOGRÁFICAS DE CHILE EN EL MUNDO



EVOLUCIÓN DE LOS ACUERDOS Y SUS PRODUCTOS


